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VISTO el Acta de Comisión Directiva del COPITEC N° 1165 de fecha 13 de marzo de 2024, las 
Resoluciones de COPITEC N° 1 del 13 de junio de 2000 y N° 7 del 28 de noviembre de 2019,

Y CONSIDERANDO: 

Que en los últimos años se han generado nuevas situaciones producto de la dinámica y el 
crecimiento institucional del Consejo, que obligan a la actualización y adec
funcional de sus Comisiones Internas.

Que en la reunión instrumentada en el Acta Nº 1165/ 2024, se planteó la necesidad de articular el 
funcionamiento de las Comisiones Internas y actualizar o corregir su denominación e integración s
como comisión o sub comisión, con el fin de poder asesorar debidamente a la Comisión Directiva
los asuntos sustanciales que requieren su intervención, 

Que el Reglamento Interno del COPITEC establece en su artículo 26° que “…La Comisión Directiva 
podrá designar Comisiones Internas que se regirán por los Lineamientos Generales aprobados por la 
Resolución Nº1/COPITEC 2000, o la que en el futuro la substituya, reemplace o modifique”.

Que en función de la actualización señalada se hace necesario derogar l
COPITEC/2019, y asimismo modificar el actual organigrama.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 26° del 
Reglamento Interno- Resolución COPITEC N° 10 del 2 de septiembre de 2021 y artícul
Resolución N° 1 del 13 de junio del 2000.

Que la asesoría legal del COPITEC ha emitido el Dictamen correspondiente,

Por ello, 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA Y 
COMPUTACION 

ARTICULO 1º. - Derogase la Resolución N°7 COPITEC de fecha 28 de noviembre de 2019.

ARTICULO 2º.-Apruébase el nuevo Organigrama Funcional para Comisiones
incorpora como ANEXO I a) a los Lineamientos Generales aprobados mediante Resolución Nº1 
COPITEC/2000. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, dese a publicidad en la página web del Consejo y 
archívese. 

 RESOLUCIÓN Nº2/2024 COPITEC.
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                                                Buenos Aires,  30 de Mayo de 2024.

el Acta de Comisión Directiva del COPITEC N° 1165 de fecha 13 de marzo de 2024, las 
de COPITEC N° 1 del 13 de junio de 2000 y N° 7 del 28 de noviembre de 2019,

Que en los últimos años se han generado nuevas situaciones producto de la dinámica y el 
crecimiento institucional del Consejo, que obligan a la actualización y adecuación del organigrama 
funcional de sus Comisiones Internas. 

Que en la reunión instrumentada en el Acta Nº 1165/ 2024, se planteó la necesidad de articular el 
funcionamiento de las Comisiones Internas y actualizar o corregir su denominación e integración s
como comisión o sub comisión, con el fin de poder asesorar debidamente a la Comisión Directiva
los asuntos sustanciales que requieren su intervención,  

Que el Reglamento Interno del COPITEC establece en su artículo 26° que “…La Comisión Directiva 
rá designar Comisiones Internas que se regirán por los Lineamientos Generales aprobados por la 

Resolución Nº1/COPITEC 2000, o la que en el futuro la substituya, reemplace o modifique”.

Que en función de la actualización señalada se hace necesario derogar la Resolución N° 7 
COPITEC/2019, y asimismo modificar el actual organigrama. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 26° del 
Resolución COPITEC N° 10 del 2 de septiembre de 2021 y artícul

Resolución N° 1 del 13 de junio del 2000. 

Que la asesoría legal del COPITEC ha emitido el Dictamen correspondiente, 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA Y 

RESUELVE: 

la Resolución N°7 COPITEC de fecha 28 de noviembre de 2019.

Apruébase el nuevo Organigrama Funcional para Comisiones Internas, el que se 
incorpora como ANEXO I a) a los Lineamientos Generales aprobados mediante Resolución Nº1 

Regístrese, comuníquese, dese a publicidad en la página web del Consejo y 

RESOLUCIÓN Nº2/2024 COPITEC. 

JURISDICCION NACIONAL Y DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. 

de Mayo de 2024. 

el Acta de Comisión Directiva del COPITEC N° 1165 de fecha 13 de marzo de 2024, las 
de COPITEC N° 1 del 13 de junio de 2000 y N° 7 del 28 de noviembre de 2019, 

Que en los últimos años se han generado nuevas situaciones producto de la dinámica y el 
uación del organigrama 

Que en la reunión instrumentada en el Acta Nº 1165/ 2024, se planteó la necesidad de articular el 
funcionamiento de las Comisiones Internas y actualizar o corregir su denominación e integración sea 
como comisión o sub comisión, con el fin de poder asesorar debidamente a la Comisión Directiva en 

Que el Reglamento Interno del COPITEC establece en su artículo 26° que “…La Comisión Directiva 
rá designar Comisiones Internas que se regirán por los Lineamientos Generales aprobados por la 

Resolución Nº1/COPITEC 2000, o la que en el futuro la substituya, reemplace o modifique”. 

a Resolución N° 7 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 26° del 
Resolución COPITEC N° 10 del 2 de septiembre de 2021 y artículo 2° de la 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRONICA Y 

la Resolución N°7 COPITEC de fecha 28 de noviembre de 2019. 

Internas, el que se 
incorpora como ANEXO I a) a los Lineamientos Generales aprobados mediante Resolución Nº1 

Regístrese, comuníquese, dese a publicidad en la página web del Consejo y 
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A N E X O  I   a) 

de Lineamientos Generales aprobados por la Resolución Nº 1/COPITEC 2000) 

COMISIONES REGULARES 
1. NUEVAS TECNOLOGIAS Y SERVICIOS TIC 

 Sub. Comisión de Redes de fibra óptica 

 Sub. Comisión Satelital 

 Sub. Comisión de Redes inalámbricas 

 Sub. Comisión IoT 

 Sub Comisión de aspectos reglamentarios UIT  

2. SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

3. INFORMATICA Y COMPUTACION  

4. HIGIENE, SEGURIDAD Y AMBIENTE 

5. TECNICOS 

6. PERITOS 

7. RADIACIONES NO IONIZANTES 

8. BIOINGENIERIA 

9. CIBERSEGURIDAD  

10. EFICIENCIA ENERGETICA 

 Sub. Comisión de Electromovilidad 

 Sub. Comisión Energía Renovables  

11. PRENSA Y DIFUSION 

 Gráfica 

 WEB y redes sociales 

12. TRANSPORTE VERTICAL 

13. EDUCACION Y EJERCICIO PROFESIONAL 

 Incumbencias. Títulos y Programas de Estudios. 

COMISIONES EXTRAORDINARIAS 

14. CAPACITACION ( Coordinada con FUNDETEC) 

 Cursos y Seminarios  

15. REDACTORA DE REGLAMENTO INTERNO 

16. ACTIVIDADES CULTURALES 

17. SERVICIOS A LOS MATRICULADOS 
18. ETICA  


